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'6.~ Máquinas de escribir;

Se recuerda que cada opositor deberá presentarse a las prue
bas provisto de máquina de escribir, no eléctrica y, en ~u ca~>o,

deja máquina de estenotipia correspondiente.
Madrid, 28 de marzo de 1973.-El Presidente del TrilJunal,

Faustino Rubalcaba Troncaso.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de B de marzo de 1973 por la Que se con·
vaca concurso de 20 plazcls para ingrEso en la Re
serva Naval Aet'iva (Servicio de PuenteJ.

A propuesta del Departamento de Personal, se conVOca con
curso de 20 plazas para ingreso enia Reserva Naval Activa
(Servicio de Puente), entre titulados de la Marina Mercante,
previos períodos de formación o actualización de cünbcilTIHmtos
y de prácticas.

1. Podrá-n tomar parte en este CQncurso:
1.1. Los pertenecientes a la Reserva NavaL
1.2. Los procedentes de la Milicia de la Reserva Naval aptos

para el empleo de Alférez de 'Navío.
1.3. Los Capitanes y Pilotos de La de la Marina Mercante.
2. Los concursantes deberán reunir las siguientes condi

ClOnes:

2.1. Ser ciudadano español.
2.2. Carecer de antecedentes penales y de todo impedimento

para ejercer cargos públicos.
2.3. No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado

por fallo de Tribunal de Honor ni de Centro oficial de En.'ie
ñanza.

2.4. Tener la aptitud física necesaria, a tenor de lo dispues
to en el Cuadro de Jnutilidades para, ingreso en la Escuela
Naval Militar, ,aprobado por Ordenminjsterial número 659/'72.
de 27 de noviembre de 1872 (.. Boletin Oficial dE:l Estado.. nú~

mero 291 y «Diario Oficial de Marina.. número 280), cOn las si~

guientes variaciones:
2.4.1. Los aspirant~~s con mÍ<~pía superior·.a cuatro dioptrías.
2.4.2. Igualmente los que present~n anisometropías superio~

res a dos dioptrias, salvo en los casos de buena visión
binocular.

2.4.3. Tener buena visión binocular y visión uno eIl ambos
ojos, previa corrección si fuera necesario.

2.5. No haber cumplido los treinta y seis años de edad an~

tes del día fijado como Hmite de presentación. de instancias.
3. Los interesados formularán instancia debidameme re

integrada y dirigida al excelentlsimo señor Director de Ense
fi.anza Naval, Ministerio de Marina, siendo el plazo de admi·
SiÓIl ele instancias de treinta días hábiles, a partir· del sIguien
te al de la publicación de la convocatoria en el ,... Boletín Oficial
del Estado», presentándola en· los Organismos siguientes, segun
lo:::; casos:

3.1. El personal perteneciente ala Reserva Naval y Ma·
rina Mercante en general, en las Com¡1ndandas de Marina o
en la Jurisdicción CentraL

3.2. El perteneciente a la Milicia de la Reserva Naval, en las
respectivas Inspecciones Locales.

3.3. Los residentes en el extrarlJero, en cualquier represen
tación diplomática o consular de España.

4. Los aspirantes maniestanin en .sus instancias, expreSa y
detalladamente, que reúnen. todas y cada una de las condi
ciones exigidas referidas a la fecha en que finaliza. el plazo
sei'ialado para su presentación de aquéllas. Dichas instancIas
serán redactadas según el modelo que se publica anexo a esta
Orden ministerial.

A las instancias se acompañaran los siguientes documen"
tos; no fotocopias.

4.1. Copia certificada de la Hoja de Servicios del interesa~

do, haciendo .constar los días de mar y la antigüedad del nom~

bramiento de Piloto o Capitan, si 10 es.
_... !.~:..._ ~::.~:icado de poseer el título de Piloto o Capitan, se~
~ UH IV:; l..'¿t:;u:;.

4.3. CertifiCado de estudios· especificando las calificaciones
obtenidas en las diferentes asignaturas de la carrera.

5. El personal no perteneciente a la Reserva Naval o Mili-
da deberá aportar, además, los siguientes documentoS:

5.1. Copia autorizada del asiento de la inscripcíóil marítima.
5.2. Certificado de buena conducta.
5.3. Certificado de carecer de antecedentes ·penales.
5.4. Certificado de encontrarse en· la segunda situaciÓn del

servicio activo.
5.5. Certificado de reconocimiento médico de aptitud física

a tenor de lo dispm,sto en el cuadro citado en el punto 2.4,
expedido preferentemente por un Médico de la Armada en ac~

Uvo.
6. La documentación moncionadaen el punto 5 deberá apor~

tarse ante la Dirección de Enseñanza Naval de esteMini~terio

por los concursantes admitiGOS dentro del plazo de treinta
dJas conta::os a partir de la techa de su nombramiento corno
Alferc(l:'s de Navio provisionai8s de la Reserva NavaL

Para quients no presentasea dkhos documentos dentro del
plazo indiuldo, salvo casos de tuerza mayor se anularú :su res
pectivo nombramiento, aplic.4ndQse la misma medida a aquel
t'll cuya documentación S!? aprecias,: falsedad en ¡os datos con~
SIgnados en sus insumcias, todo dIo sm perjUIcio de la rE-spon·
sfi.bilidad en que pudicrun haber incurrido por este· motivo.

7. Para la resolución del cuncurso se considerara como mé
ritos:

7.1 El pertenecer a la Reserva Nava! o prüccdcr de la Mi
licia de la Reserva Naval.

7,2. El titulo acrt¡uirido en la Mélrina Mercante, el tiempo
de mando ·.'e buque en sus distintas catE:gorias y el número
total- de días de mar.

8. Los seleccionados como Aspirantes de la Reserva Naval
Activa serán nombrados Alféreces de Navío provisionales de la
Reserva Naval, y efeet.u~rán en la Escuela Naval Militar un
cursillo de capacitación y actualización de dos meses de dura
ción, que dará comienzo el día 22 de octubre de H173, y a con~

finuación otro en el Centro de Instrucción y Adiestramiento a
Flote. lCIAFl, también de dos meses de duración, que dará co
mienzo el 14 de enero de 1974, debiendo efectuar su presenta
ción en este Centro el día 12 de enero próximo.

9. Se presentarán a estos. cursillos con el uniforme regla
mentario los va pertenecientes a la Reserva Naval, y los de·
más; con el de la Marina Mercante que les corresponda, asten·
tanda sobre el mismo, en el lado izquierdo del pecho y a la
altura do la tetilla, el distintivo de su empleo provisional de
AlfereZ de Navío.

10. A la terminación de estos cursillos, los aspirantes serán
clasificados como Olaptos~ o "'no aptos.. por un Tribunal cons~

tituido en la Escuela Naval Mjlitar. ai que asistirá un Jefe
representante del Centro de Instrucción y Adiestramiento a Flo~
te (CIAFJ, cuya Dirección elevará a la Dirección de Enseüanza
Naval, en unión de las actas correspondientes, la oportuna pro
puesta a favor de los interesados, para su nombramiento de~

finitivo de Alféreces de Navío de la Reserva Naval, si no Jo
fueran. Se estableceN! un orden de Gs-calafonamiento en la Re~
serva Naval para los que no pertenecieran ya a la misma. Los
declarados ...no aptos», si ya pertenecieran a la Hrc:serva Naval,
cesarán como aspirantes a la Reserva Naval Activa; si perte
necít;!ran a la Milicia de la Reserva N<'l\'al serán dados de baía
en ésta, quedando en la situación militar que por su edad les
corresponda, y si fueran titulados de la Marina Mercante en
general, volverán a su situación civil.

En cualquier momento de estos cursillos podrán ser declara
dos ;'no aptos», a propuesta del Jefe del Centro en que se rea~

liceel mismo, cuando existan !?8U¡;US que lo justifiquen.

iL Los Alféreces de Navío de la Reserva Naval así nom
brados harán seguidamente el cursillo que proceda, con arre~

gloa lb dispuesto en la Orden ministerial numero 554/63. de
29 de enero de 1963, que tendrá una dUl'adón aproximada de
dos meses. La distribución de alumnos para los mismos será la
siguiente;

Seis para la de «Lucha Antisubma¡·ina•. a realizar en el
C.LL.A.S. de Cartagena, que dará comienzo el día 11 de mar~

tú ·de 1974. •
Siete para la de «Artillería,.. a realizar en el Centro de lns~

trucción y Adiestramiento de Tiro y Artilleria Naval de San
Fernando (Cádiz) que dará comienzo el día 14 de marzo de ]974.

Siete para la de C.l.C., a realizar en el C.1.I.c. de Cartage
na. que dará comienzo el dia 11 de marzo de ]974.

12. Los declarados ..aptos:> efectuaran a la terminación de
estos cursillos un período de prácticas de un año de duración a
partir del 2i' de mayo de 1974, prestando servicios de su em
pleo. Asimismo realizarán los cursos qUe la Marina estime
oportuno,

Al finalizar el período de prát!.ícas, y pravia clasificación,
Jos selecion,ados ingresarán en la Reserva Naval ActiNa median·
te el correspondiente l1.Ombramiento, estableciéndose el escala
fonamiento correspondiente.

Los .. no aptos.. surirán las mismas vicisitudes rcsefiadas en
el punto _lO para los así claSificados.

13. Los no selecionados en la clasificación conservarán su
calidad de Alférez de Navío de ·la Reserva Naval, y de acuerdo
con. la clasificación citada se les podrá dar opción a contimmr
otro año de servicio, prorrogable en idéntica forma por perío
dos anuales, con una duración máxima de cinco años, median~
te compromiso. Los que 'no acepten la opción y aquellos que
puedan resultar insuficientemente cnlil'icadas, cesarán en el
servicio activo.

11. Durante los cursillos y prácticas percibirán los emoiu~
m-entos de su clase y estarán sujetos a los Reglamentos de la
Armada. Seguirán el régimen escolar delC.ent~o en qu~ rea
licen los cursillos, salvo en 10 referente a alOjamIento y alImen
tación, cuando asi· proceda,

Madrid, 8 de marzo dé 1!J73.-P. D" ~l Director d,e Enseñanza
Naval, Mauuel Pérez·Pardo y Peña.



1)590 3 atiril 1973

póliz.a de
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Excmo Sr.:

It O. élel E.-Ni'm. 80

ANEJCO {anverso}

Don ; ;; ; ; ; ;.. tiene el honor de solicitar de V. E. su admisión para tomar parte en el
concurso para ingreso en la Reserva Naval Activa, cuya COnvoeútoria se publica en la Orden ministerial número .
(..Diario Oficial:. núm J. por considerar que reúne las condiciones qUe en la misma se fijan, y en prueba de ello,
al dorso se consignan los datos que así lo acreditan.

A reserva de que, en el caso de obtener plaza. se compromete a entregar en la Dirección de Enseñanza N~~al del Mi
nisterio de Marina, en el plazo de treinta días a partir de la U:cha de su nc·mbramicnJ.o como asU;:-a:lte a la Hic'sen'H Nd.\I'l.l
Activa, los documentos que se exigen en el punto 5 de la conv (cate riA: declara ser cicrks los dQtcs consjg"aclos al dorso.
ser ciudadano español. carecer de antecedentes penales, tener H.,F°ll ::ollceplo m;Tal y no haber sido expulsado de ningún Cuer~

po del Estado por fallo del Tribunal de Honor ní de Centro Ofi cíal dv Enseñanza.

Por 10 expuesto, recurre a V. E. en

SUPLICA de que le sea concedida la admisión solicitada.

Dios guarde a V. E. muchos años.

En ?' ~ de de 19....••
Excmo. Sr.:

{Firma, con norr.bre y dos ap81l1dosJ

EXCMO. SJíI. DIRECTOR DE ENSEÑANZA NAVAL.

ANEXO (reverso)

1." ; .

Apellidos:

2." ; .

Nombre ........

Documento nacional de identidad número , , , .

Natural de .. .. , '< privinc ia de ..

Nació el de de 19 ..

Hijo de y de ; .

Beside en calle , , número .

Inscrito en Marina en .el Trozo de ,............................................................................................ .. .

Título profesional que posee .

Pertenece a la Reserva Naval ; , .

Días de mar (excepto los de Agregado) . " .

Tiempo de mando de Capitán , "..... ., , , .

Nombre, clase y tonelaje del buque o buques lnandados " > .

....................................................................................................................................................................................................................

........................................................................,." , ,' " .

.......................................................................................................... .... ,. , , .
Es hijo de militar Empleo > .

Es plaza de gracia por Orden minístería: núm€ro .

Otros titulas que posee , .

...... Eiórcito

de de de (",Diario Oiciah núm .1.

..................................., , , , .

....................................................................... .. .. ..

..............................................................................."., , . . .
Comandancia de Marina a la que d-es€a adscribirse para recibir órdenes ...

........ " .

........................................................ , , , , , .


